
 

 
 

ACTA ACLARATORIA No. 1 DEL CONTRATO ELECTRÓNICO No. CO1.PCCNTR.9567008 DE 2026 

 
El Centro Agropecuario La Granja, SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, con NIT 
899.999.034-1, Establecimiento Público descentralizado del Orden Nacional, regulado por lo 
dispuesto en el Decreto 249 de 2004, procede a aclarar las condiciones establecidas en el contrato 
electrónico No. CO1.PCCNTR.9567008 del 16 de junio de 2026, publicado en la plataforma del 
SECOP II, de acuerdo con las condiciones y términos establecidos en el documento de Estudios 
Previos del proceso. 
 
La aclaración se realiza en el entendido que, por un error involuntario de digitación en el momento 
de establecer la fecha de terminación del contrato en la plataforma del SECOP II, el supervisor del 
contrato digitó mal la fecha de terminación de este. Por lo tanto, de acuerdo con el acta de inicio 
que reposa en el expediente electrónico, la fecha correcta de terminación del contrato corresponde 
al día 17 de octubre del 2026 y no el 19 de octubre del 2026, como quedo registrado. 
 
De esta manera, para efectos de darle alcance a la finalización del contrato electrónico del SECOP 
II, se dispondrá en la plataforma electrónica a modificar la fecha de terminación del contrato, 
conforme a la fecha correcta de terminación y con el fin de no incurrir en errores en la ejecución de 

CONTRATO No: CO1.PCCNTR.9567008 del 16 de junio 2026 

TIPO DE CONTRATO: Suministros 

NUMERO DE PROCESO MC-TLM-CALG-025-2026 

TIPO DE PROCESO Mínima cuantía 

OBJETO: 

CONTRATAR A MONTO AGOTABLE EL SUMINISTRO DE INSUMOS 
VETERINARIOS, SANIDAD Y REPRODUCCIÓN PARA LAS UNIDADES 
PECUARIAS DEL CENTRO (TITULADA Y COMPLEMENTARIA) Y 
PROGRAMAS ESPECIALES (ARTICULACIÓN, VICTIMAS Y 
CAMPESENA) DEL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA SENA - 
ESPINAL PARA LA VIGENCIA 2026. 

VALOR: CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL CUARENTA PESOS M/CTE ($138.361.040,00) 

CONTRATISTA: MARQUEZ ASOCIADOS S.A.S. 

NIT: 809007495-9 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRES FELIPE MARQUEZ AFANADOR 

SUPERVISOR DESIGNADO: ADOLFO NAVARRO OROZCO 

PLAZO: 

El término de ejecución del negocio jurídico será de ciento veinte 
(120) días calendario y/o hasta agotar presupuesto, sin exceder la 
vigencia fiscal. El plazo se contabilizará a partir del cumplimiento 
de los requisitos de ejecución del contrato. 
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este, motivo por el cual, para todos los efectos jurídicos, las condiciones del contrato citado son las 
siguientes:  
 

Número y fecha del registro presupuestal 150826 del 18 de junio de 2026 
Fecha de aprobación de las garantías 19 de junio de 2026 
Fecha de inicio 19 de junio de 2026 
Fecha de terminación 17 de octubre de 2026 

 
Se expide en la ciudad de El Espinal, a los veintitrés (23) días del mes de junio de 2026. 
 

 
 
 

MALLERLY VALDERRAMA CASTRO  
Subdirectora ( E )   
Centro Agropecuario La Granja  
 
 

 
      
ADOLFO NAVARRO OROZCO    
Supervisor del Contrato     
 
 
Proyectó: Angie Daniela Reyes Taborda – Apoyo Gestión Contractual 
 
Revisó: Tatiana Marcela Gaitán Villamarín – Profesional G06 Gestión Contractual 


		2026-06-23T14:49:03-0500
	VALDERRAMA CASTRO MALLERLY




